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PRECIOS DEL PERIODICO. 

IB U Capital.. 
Províseias. .. 

. I peso 
9 reales 

Faera de Filipinas 1 peso sin franqueo. 

Pago an
ticipado 

y en s e » 
cilio. 

m m í y 

ADVERTENCIA. 

Este periódico sale diariameate. Los sos-
critores tieoeo opcioo gratis á DO aoBncio 
mesial de seis líneas que deberá remitirse 
firmado á la redacción antes del medio día. 

.*«CCl®í%: OFICIAL. . 
5 1 P E U I O K G O B I E R N O D E F I L I P I N A S . 

PCRET&BIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLI-
= Manila -iS de Junio de -1857. -La cues-

0 de subsistencias és en todos los países la 
je se mira con predilección por sus respectivos 
jUíernos. Ante la perspectiva de la falta del 
¡ecesario alimento para la clase mas ncce-
itada y los conflictos que de ello pudieran 
¡rsir, las mas graves cuestiones de diversa 

Wole se hacen pequeñas y desaparecen. Por 
Lrtuna no nos encontramos en este lainenlabic 
éo, n i tenemos á la vista p róx imamen te el 

jjíigro de tan desgraciado acontecimiento; 
[i embargo, como la base de todo buen go-
¡erno debe ser prevenir los males pura evitar 
isu dia la aplicación de dolorosos remedios; 
abiendo observado desde que tomé el mando 
uperior de las Islas que el arroz, principal 

ílimenlo de la población indígena, tenia un 
treeio desacostumbrado y tan alto, que la 
iquísicion del art ículo se hacía difícil á 
juella, dediqué toda mi atención y celo á 
Btudiar el mal, no queriendo dejar á la even-

lialidad las consecuencias en materia de tanta 
praporlancia. 

Jil resultado de este exámen fué conocer 
que el valor de aquel grano tan necesario 
Isubia diariamente, y cuando no hay trabas 
á su circulación debe suponerse que és mo 
livado por su escasez; y de hecho, por un fatai 
resultado que afecta á los precios ordinarios 
délas subsistencias. Ya en circunstancias aná
logas el Gobienjo de la Metrópol i en el año 
próesimo pasado dictó para la Península (iis 
posiciones preventivas, v ni aun bas tó su ac-

Icion previsora para alejar el mal y que no 
•fuera necesario después , tomar otras mas 
Eficaces. 
I Creyendo pues llegado el caso de' dar ám-
rolia aplicación á los principios generales con
signados en la Real ó rden de 2 9 de Abril de 
H856 sobre los beneficios y probado poder 

!

de la libertad mas lata del tráfico, mediante 
la cual se consigue la deseada nivelación entre 
los precios corrientes de los distintos merca
dos y entre los de las diversas especies cam 
mabies según las leyes relativas de la produc 
tion y del consumo; visto lo que para análoga 
situación en la Pen ínsu la ha mandado S. M . 
por Reales Decretos de -H de Julio y -H de 
Agosto del año úl t imo; visto lo espuesto por 
¡1 Ayuntamiento de esta Capital, lo informado 
>or el Sr. Intendente general de Ejército y 
lacienda y por la Junta de Comercio, y de 
onformidad con el voto coDsuUivo del Real 
leuerdo vengo en decietar: 

Artículo -J.» Hasta el 51 de Diciembre del 
no actual se declara permitida la introduc-
ion del arroz y palay estrangero, cuales-
[uiera que sean el punto de procedencia y 

..a bandera de impor tac ión . 

Art . 2.° El arroz y pa láy estrangero que 
Ise presente á impor tac ión no sufr irá ninguna 
Jclase de derechos en ias Aduanas de Manila, 
iSual, I loilo, Zaraboanga y en los demás puei'tos 
habilitados por la citada Real órden para el Co 
lnicrcio de este ar t ículo que son Curimao en 
jllocos Norte, Salomague, en llocos Sur, San 
Miguel en Camarines, Cápiz y Antique. 

Ar . 5 o Los Gefes de las provincias cui 
darán, bajo su mas estrecha responsabilidad, 

jde que por n ingún concepto se ponga traba 
[alguna á la circulación y venta de cereales 
lenlre unas y otras provincias ó entre los pueblos 
[de las mismas debiendo ser completamente 
libros la circulación y venta conforme á lo 

[preceptuado por la legislación vigente. 
A r t . i.9 En el plazo que se señala es com-

[prendido todo buque que á su arribo con car 
R a m é a l o de arroz acredite en forma haber 
salido del punto de procedencia del artículo, 
antes del 1.° de Enero de -1858, viniendo á 
este directamente, á no ser que hubiese sido 
detenido por arribada forzosa. 

Comuniqúese á quien corresponde y pu 
blíquese en el Bolet ín o/¡cta/. = Noiv.agaray.= 
E s copia. Ellízáea 

SECRETARIA DEL SOPERIOR GOBIERNO DE FILI 
PINAS.—Habiendo acudido con ¡os documentos 
necesarios á este Superior Gobierno Polít ico 
ü . Diego Jiménez llegado á poco de España 
á esta Capital, en solicitud de que se ampl íe 
y haga estensivo á estas Islas el uso del pr i 
vilegio que S. M . se ha dignado conferirle, 
en v i r tud del cual se le concede la propiedad 
esclusiva por quince años de un procedimiento 
que lia inventado para la fabricación de j a 
bones duros, con perfección y economía; ins
truido el oportuno espediente, en el cual acre
dita también el interesado tener puesto en 
práctica dicho privilegio en una de las pro
vincias de España ; la Junta Superior Directiva 
de Hacienda por su acuerdo fecha -H de Mayo 
últ imo, se ha servido conceder al presentante 
que haga uso libremente en las Islas del citado 
privilegio con arreglo á las Reales ó r d e n e s 
vigentes. 

Y para conocimiento del público se manda 
insertar de órden superior en el JJolelin oficial. 

Manila -19 de Junio de ^857 — E l Secretario, 
J. J. de El izaga. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍ
TICO — E l Escmo. Sr. Gobernador Político 
Superior de las Islas ha concedido, por de
creto de esta fecha, licencia á D . Diego J¡ 
rnenez vecino y del Comercio de esta Capital, 
para establecer en su fábrica de jabón en la 
Escolla, un puesto público de cambio de mo 
nedas, con arreglo al decreto de -18 del actual. 

So publica en el JJolelin oficial para conocí 
miento del públ ico. 

Manila 19 de Junio de ^837.—J. J. de 
Elízaga. 

D i a 22 de Junio. 
SAN PAULINO OBISPO. 

El bienaventurado barón, cuya vida vamos á reco
pilar, nació na liurdeos de padres cristianos, nobles y 
ricos. Dedicáronle al estudio de las letras, y sionño to
davía jóven por amor ó Jesucristo vendió todo su pa
trimonio, repartió su importe entre los pobres, y se de
dicó totalmente al servicio de Dios ejercitando las obras 
de misericordia con sus prójimos. Peregrinó algún liempo 
por Kspaña, y en Barcelona se ordenó de Sacerdote, 
habiendo sido después colocado en la silla Episcopal 
de No;a en Italia. Empleó todas sus rentas en redimir 
cristianos cautivos, y Uabidodóselé acabado el dinero, 
el mismo pasó al Afiica, y quedó cautivo por el hijo 
ile una viuda. Nrvió do jardinero al Rey de los V á n 
dalos, el cual habiendo stbido quien era. y la causa 
do su cautiverio, le dió l¡'»erta¡i eoo tolos los cris
tianos. Dió vuelta á su diócesis, y habiéndola gober 
nado santamente descansó en paz eu 2á xío Junio del 
año 431 á ios 74 de »u edad. 

SAN JULIAN MARTIR. 

PARTS MiíiTAR Y DE MARINA. 
ORDSN DE LA PLAZA DEL 21 AL 22 DS JUNIO 

DE 1857. 
GEFES DE DIA —Dentro de la Plaza El Coman

dante graduado Capitán D. Rámoll Elejalde.—Para 
San Gabriel El Sr. Coronel graduado Comandante efectivo 
D. sisto Berris.—Para Arroceros El Teniente Coronel 
graduado Comandante efectivo D. Julio Garnier. 

PAKADA.—Los Cuerpos de la (íiiarnicion a proporción 
de sus fuerzas. Ronda*. Borbon núm. 8. Vúita d* tiotpila 
y prov tione<. Fernando 7." núm 3. Sargento para el va
tro de los enfermos, Fernando 7." núm. 3. 

De órdeu de S. E.—El Teniente Coronel^ Sargento 
mayor, Jo*é Carvajal. 

Capitanía del Puerto de Mani la y C a t i t e . — A I 
anocliecer del dia de ayer se ha encontrado 
en el rio de esta Capital al garete una banca 
con cinco medidas para arroz, dos canastos 
de caña vacíos, dos petates, dos saguanes y 
un tibor. 

Y se pone en conocimiento del público á 
fin de que se presente su dueño en esta Ca
pitanía del Tuerto á recogerla en el t é rmino 
de quince días . 

San Fernando 21 de Junio de 1 8 5 7 . — ü o -
rtiioso de Medina. 5 

PARTE MUNICIPAL. 

Secretaría del Escmo. Ayuntamiento de la 
3J . TV. y S . L . C. de Manila . - Por acuerdo 
de esta Corporación en sesión de hoy se 
saca á remate en pública licitación ante la 

¡ jun ta municipal que se hallará reunida en 
esta Casa Consistorial á las doce del dia -JT 
de Julio próximo la contrata del servicio pú
blico del alumbrado de la Ciudad, sus plazas 
y puertas y el pueblo de Binondo, para el año 
próes imo de -1858, según el adjunto pliego 
de condiciones. Lo que se avisa al público 
en el Bolet ín oficial para conocimiento de los 
que quieran licitar. Manila á -17 de Junio de 
-1857.—Ignacio de Icaza, Secretario. 

Pliego de condiciones para la contrata del 
servicio público del alumbrado de la Ciudad, 
sus plazas y puertas y el pueblo de liinondo, 
para el año próesimo de 1858 en la misma 
ibrma en que se verifica este servicio por 
Administración del Escmo. Ayuntamiento. 

-1.a Será obligación del contratista tener 
bien alumbradas las calles de esta Ciudad, sus 
puertas, plazas, puente grande y lire calles y 
plazas del pueblo de Binondo, en donde existen 
faroles de. la Ciudad y edificios de marnpos 
feria, en la manera que sea mas conveniente 
al público ó al menos como se practica en 
la actualidad, en todas las horas de las no 
ches desde anochecer hasta amanecer, ó sea 
desde puesto el sol hasta qne salo, por el 
precio en que se adjudique en pública l i c i -
acion ante la Junta municipal. 

2.» El tipo para la licitación en cantidad 
descendente se rá el de siete pesos por cada 
farol de candileja ó de mechas y de veinte 
pesos por cada farol de quinqué con tubos 

los gastos del servicio incluso la reposición 
de los tubos y composición de faroles dete
riorados. 

5.a El contratista se h a r á cargo de los 
faroles en el estado en que se encuentre, bajo 
inventario por duplicado que firmara, y res
ponderá de devolverlo en el mismo estado 
cuando concluya la contrata. 

4. a El aceite, para el alumbrado públ ico 
será del de coco bueno de la Laguna y solo 
á falta de este se admi t i rá del mejor de otro 
punto ó procedencia. 

5. a Los dependientes que tenga el contra
tista., para este servicio serán con nombra
miento del Ayuntamiento, á propuesta del 
contralista para hacerles responsables de las 
faltas que por su parte puedan cometer, 

( i . " Por cada noche en que falte el alum 
brudo á cualesquiera hora ó que algunos fa 
rol«s no alumbren bien ó no tengan luz bas
tante, será penado el contratista por el Señor 
Juez de Policía ó el Alcalde de la Ciudad con 
la caniidad de nun á cinco pesos, según sea 
la falta por cada farol ó noche; y el impone 
de dichas penas se des t inará para mejora 
del mismo servicio del alumbrado en hacer 
nuevos faroles ó reverberos etc. 

7." Al l in de cada mes se p a g a r á al 
contratista la duodéc ima parte de la cantidad 
en que se le adjudique la contrata, debiendo 
presentar una relación por duplicado de los 
faroles que se hayan alumbrado en aquel 
mes á cargo de cada farolero, y demarcando 
las calles la certificación del Sr. Juez de Po 
licía correspondiente, en la que se esprese ser 
cierto y se acredite que no ha cometido faltas, ' 
ó en este caso las penas que se le impon
gan, para que estas se rebajen del total de 
la l iquidación mensual. 

S.a El contratista y sus dependientes en 
este ramo del alumbrado público es tarán su-' 
bordinados á los Sres. Jueces de Policía cor-j 
respondientes de la Ciudad ó de estramuros, 
y el contralista ó su dependiente principal 
se presen ta rá diariamente al Sr. Juez de Po
licía respectivo, para darle parte si ha ocur
rido alguna novedad en este servicio ó lo que 
corresponda y recibir la instruebm necesaria. 

9.* En caso de haber faroles rotos ó de
teriorados, candilejas ó qu inqués que no estén 
al corriente y en buen estado se entenderá 
falta del contratista. 

-10 » Los licitadores antes de la subasta 
presentarán garant ía al exacto cumplimiento 
de la contrata por la suma de cuatro mi l pesos 
ó por dos tercios del valor del remate. 

«H.a Previa dicha fianza á satisfacción de 
la Junta municipal, se ant ic ipará al contra
tista la mitad aprocsimada del precio del 
remate , con conocimiento y consentimiento de 
su fiador descontándose esta mitad con la 
deducción de la mitad del haber mensual que 
se liquide. 

Í2 ,a En caso de aumentarse algunos fa
roles de candileja ó de los de qu inqué se 
paga rá al contratista según el alumbrado que 
sea y en la misma proposición, y se reba ja rá 
si se desminuyera. 

^5.* El contratista sumin i s t r a rá el n ú m e r o 
de tinajas de aceite de coco bueno de la 
Laguna que se necesiten para la Casa Con
sistorial y sus cárceles á razón de cuatro 
pesos cada tinaja de diez y seis gantas. 

14," Se advierte que el n ú m e r o actual de 
faroles de candilejas de la Ciudad y de B i 
nondo etc. son 597 faroles y el de quinqués 
con tubos son ciento treinta y cinco, repar
tidos en los distintos puestos á distancias 
convenientes: y el consumo mayor de aceite 
para las Casas Consistoriales y cárceles es de 
V e i n t e y siete tin.ijas en el año . 

-i5.a Si á los quince dias de aprobado 
el remate no se hubiese otorgado la escri
tura de obligación y garant ía por el» contra 
tista, se volverá á subastas á costa y per
juicio idel primer rematante, pagando además 
la pena de cien pesos para mejora de este 
servicio en beneficio de los fondos de ar
bitrios. 

<0'.a Los gastos de la subasta y diligencias 
del remate se u a ^ a i a n ¿>u» 4̂ — i - n t ^ t o onn 
arreglo al arancel vigente. 

NOTA.—Se facilitará á los licitadores cuan
tos antecedentes y noticia tenga el Ayunta
miento para el mejor servicio del alumbrado 
públ ico . 

Secretar ía del Escmo. Ayuntamiento de 
Manila á -17 de Junio de 1857.—Ignacio de 
Icaza, Secretario. * 

JUNTA DE COMERCIO. 

Declaradas vacantes, por decreto de 8 del 
corriente del Escmo. Sr. Gobernador Polít ico 
Superior de las Islas, las Cá tedras de Inglés 
y Francés , dotadas cada una con cuatrocientos 
pesos anuales, y debiendo proveerse por pú-
plica oposición en sugetos idóneos que las 
sirvan, se anuncia al público para que los que 
se consideren en aptitud, se presenten con 
sus solicitudes dentro del t é rmino de treinta 
dias á contar de esta fecha, acercándose s i 
gustan á esta Secretauía para imponerse pre
viamente de las obligaciones y condiciones 
que prescribe el Reglamento. 

Con la debida oportunidad se anuncia el 
dia, hora y sitio en que tendrán lugar los 
ejercicios de oposición. 

Manila H de Junio-de -1857.—El Secretario, 
José Corrales. 20 

C A S I i N O D E M A M L A . 

La Junta de Gobierno ha resuelto dar un 
baile de confianza el Már tes próesimo 25 del 
actual que empezará á las ocho de su. noche. 

Lo que se avisa á los Sres. Socios para su 
conocimiento y á fin de que los que deseen 
billetes de convite para Señoras puedan soli
citarlas según costumbre. 

Manila -19 de Junio de -1857.—El Secre
tario, J. M . Dusmet. 

Debienilo quedar corlada cou los albeeas en el término 
de ocho dias la cuenta de los bienes que han administrado pertenecientes 
al fijado Sr. 2,° Coiriéndanta D. Carlos de Továr durante las diligencias 
V tíema-. formalidade-i consuuieoies al inventario hecho á su faUecimiéato, 
»e pone en conocimiento de las personas que letagaú cuentas pendientes 
con dicho difunto Gefe, so presenten á solventarlas por sí ó por^ medio 
da apoderado con la debida justificación ante sus albaceas el Sr. Co
ronel del Etegimiealo infantería dei Príncipn núm. 6 D. José Francisco 
tizaso y el Tenienl« !j,raduído D. Vicente Guillen en el plazo arriba de
signado que principiará (» contar desde la publicación de esl» anuncio. 

Manila 17 do Junio de 1857.—Aniceto Matute. 5 

• El armador del berganlin-goleta EDIHRDA, cores-
Pondo do las deudas que haya contraído y contraerá el patrón Feliciano 
Querubín que se aus tn ló el dia 17: por io mismo se suplica á los que 

supiere su paradero aviso al que susciibe que vive eu la cas» cono
cida de I) . Ambrosio Casas eu la colle de Si-> Cristo que tiene el 
establecimieiuo de arados, ofreciendo una buena gratifio<icion ó que 
dará las gracias. . Justiniauo Zamora. 2 

Ss sup ica á la persona que se haja eBcoislrado una per-
rita de lanas recien pelada con bastantes manchas en el cuerpo y muy 
próo»ima á parir, que se nstravió la noche del (6 del corriente, i las 
inmi'd^aciones de! hospital militar de e>ta plaza, se servirá piusentarla en 
la 2 * Brigada, eu donde se le darán las gracias ó una gratiílcacioD sí 
así io exigiese. 2 

VESTIDOS n S r t O R i 
Según las modas de París y Londres. 

La que suscribe ofrece á las señoritas de buoo gusto su establecimiento 
AQ vestidos de todas clases, hechos según las corriente» randas de París 
y Loudre». Constancia Z nke. 

Calle de Magallanes núm. 38. Manila 3 

ios u mmm 
S e h a rec ib ido en es ta A d m i D i s t r a c i o n d u r a n t e l a s e 

m a n a p r o c s i m a p a s a d a c o r r e s p o n d e o c i a de l a s prov ioc ias 
raarilimi S C e b ú , B o h o l , l lo i lo , A n t i q u e , C a p i z , R o m b l o n , 
Z a m b o á n g a y M i s a m i s . 

M a u l l a 21 de J u n i o de '1857. = A n I o n i o G . y L ó p e z . 

L a fragata h a m b u r g u e s a Conradine Laxinaun, s a l d r á 
p a r a L o n d r e s el 2 3 de l corr i en te : y l a b a r c a ing l e sa Ben-
venne i r a s í i e r e s u sa l ida p a r a Melboorne de l 2 3 a l 2 5 d e l 
m i s m o s e g o a avi^o recibido de la C a p i t a n í a d e l Puer to . 

M a n i l a 21 de J u u i o de 1 8 5 - 7 . — A n t o n i o G . y L ó p e z . 
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